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N'0922-2024- U-UNJFSC
Huacho, 13 de agosto de2024

VISTO:

El Expediente N'2024-047559, que corre mediante SISTRAD 2.0 con Ofic¡o N9

O46O-2O24-D/FMH, de fecha 08 de julio de 2024, presentado por el Decano de la Facultad
de Med¡cina Humana, sobre suscripción d Convenio Específico entre la Red Prestacional
Rebagliati y la Facultad de Med¡c¡na Humana de la Universidad Nacional José Faustino
Sánchez Carrión, lnforme Técnico N" 0040-2024-0RICTC/UNJ FSC, lnforme N' 0697-2024-
OAJ-UNJFSC, Decreto de Rectorado N" 9477-2024-R-UNJ FSC, Acuerdo adoptado en la
Sesión Ordinaria Presencial de Consejo Un¡versitar¡o, de fecha 07 de agosto de 2O24;
Of¡cio N" 0429-2024-SG-U NJ FSC, Decreto Rectoral N" 09572-2024-R-UNJ FSC, de fecha 09
de agosto de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rect¡vo Ne 012-2020-5UNEDU/CD, de fecha
27 de enero de 2020, del Consejo D¡rectivo de la Superintendencia Nacional de Educación
Super¡or Universitaria, se resuelve: "OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a lo
Universidod Nocionol José Foustino Sónchez Corrión, paro oJrecer el seruicio educotivo
superior universitorio, (...) con uno vigenc¡o de seis (6) años computodos o portir de la
notificoción de lo presente resolución";

Que, el artículo 18" de la Const¡tución Política del Estado, establece: "La educoción
universitario tiene como Í¡nes la formación profesionol, la difusión cultural, la creoción
intelectuol y ortística y lo invest¡goción cientifico y tecnológico. El Estado gorontizo lo
l¡bertod de cátedro y rechozo la intoleroncio. Los univercidodes son promovidos por
entidodes privados o públicos. Lo ley fijo los condiciones paro autorizor su Íuncionomiento.
Lo universidad es lo comunidod de profesores, olumnos y graduados. Porticipdn en ello los
representontes de los promotores, de acuerdo o ley. Coda univers¡dod es outónomo en su

men normot¡vo, de gobierno, ocodémico, administrotivo y económico. Los

universidodes se rigen por sus propios estotutos en el morco de la constitución y de los
leyel';

Que, según lo establecido en el Artículo 8' de la Ley Universitaria N" 30220, "El
Estodo reconoce lo outonomía univers¡tario. La dutonomío ¡nherente o los universidodes
se ejerce de conformidad con lo estoblecido en lo Constitución, (...)";

Que, el artículo 58' del cuerpo normat¡vo anteriormente citado, establece: "Ef

istrativd de la universidod.";

Que, con Resolución de Consejo Universitar¡o N" 1279-2023-CU-U NJ FSC de fecha
e diciembre de 2023, se resolvió: "Artículo 7".- APROBAR, el CONVENIO MARCO

TRE EL SEGURO SOCIAL DE SALUD-E,,ALUD Y U UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ
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musnuo sÁNcuez cenañu, suscrito por los portes el 17 de noviembre de 2023 y que
consto de ocho (OB) Clousulos; que en onexo y por separado forma porte integrante de lo
pre se nte re solu ció n." ;

Que, el Artículo 59", numeral 13) de la Ley Universitaria N'30220, concordante
con el Artículo 248', numeral 14) del Estatuto vigente, prevé que son atribuciones del
Consejo Universitario celebrar conven¡os con universidades extranjeras, organ¡smos
gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así

como otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad;

Que, med¡ante expediente de visto y el oficio que lo cont¡ene, el Decano de la
Facultad de Medicina Humana solicita al señor Rector autorizac¡ón para suscribir el
Convenio Específico con la Red Prestacional Rebagliati;

Que, al correr traslado, la Jefe de la Oficina de Relaciones lnternacionales,
Cooperación Técnica y de Convenios, a través del lnforme Técnico N' 0040-2024-0RICTC-
UNJFSC de fecha 18 de julio de 2024, luego de realizar el análisis correspondiente,
concluye por darle Vlabllidad a la propuesta de Convenio Específico entre la Red

Prestacional Rebagliatiy la Facultad de Medicina de la Universidad NacionalJosé Faustino
Sánchez Carrión; recomendando, derivar a la Oficina de Asesoría Juríd¡ca para su opinión
técnico legal;

Que, a su turno el Jefe de la Oficina de AsesorÍa Jurídica, mediante el lnforme N9

0697-2024-OAJ-UNJFSC de fecha 05 de agosto de 2024, habiendo analizado el fondo de
lo pet¡c¡onado, sugiere declarar Procedente la Suscripción del Convenio Específico entre
la Red Prestacional Rebagliati y la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional José

Faustino Sánchez Carrión, en mérito a lo recomendado por la Oflcina de Relaciones
lnternacionales Cooperación Técnica y de Convenios;

Que, el 'l'¡tular de la Entidad, mediante Decreto de Rectorado N" 09477-2O24-R-
UNJFSC, de fecha 07 de agosto de 2024, rem¡te los actuados y dispone, que sean v¡stos en

Cohsejo Un¡versitario;

Que, el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios, en su artículo 248', numeral 14)

a la letra dice: "El Consejo Universitorio tiene los siguientes otribuciones: (...) Celebrar
convenios con universidodes extronjeros, orgonismos gubernomentoles, internocionoles u
otros sobre ¡nvestigoc¡ón científ¡ca y tecnológico, osí como otros osuntos relocionodos con

actividodes de la universidod (...)";

Que, en Ses¡ón Ordinar¡a Presenc¡al de fecha 07 de agosto de 2024, el consejo
iversitario, acordó entre otros puntos, el sigu¡ente: "Aprobot, la suscripción del

Espec¡Íico entre lo Red Prestoclonol Reboglioti y lo Focultad de Medicino de ld
dod Ndcional losé Faustlno Sánchez Carrión; al oñpoto del Artículo 59",

numerol 59,73 de lo Ley Universita o 30220; y, outorizor ol Señor Rector, en su col¡dod
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de Prcsidente del Consejo Unive6ito o, lo susctipción del m¡smo, tol como lo prcsc be
el Art. 58", numerol 58.7 del dcotodo cuerpo normat¡vo"i

Que, el presente convenio tiene como objetivo establecer las bases de cooperación
recíproca entre la Red Prestacional Rebagliati y la Facultad, a través del desarrollo de

act¡vidades de docencia en servicio, capacitación e investigac¡ón, que contribuyan a la
formación, adiestramiento y actualización de sus estudiantes y de los recursos humanos

de la Red Prestacional Rebagliati, en el marco de los lineamientos políticos institucionales
y de acuerdo a la normativ¡dad vlgente;

que, mediante Oficio N" 0429-2024-SG-UNJ FSC, de fecha 07 de agosto de 2024, el

Secretario General remite al Rectorado el acuerdo anteriormente acotado, para la

suscripción del conven¡o respectivo;

Que, a través del Decreto Rectoral N' 09572-2024-R-UNJ FSC, de fecha 09 de agosto
de 7024; el Titular de la Entidad deriva el presente expediente conten¡endo el convenio
suscrito por las partes para la emisión de la resolución correspondiente;

Estando a los considerandos expuestos, y;

SE RESUETVE:

AfIíCUIO 19.. APROBAR, EI CONVENIO ESPECfFICO ENTRE tA RED PRESTACIONAL

REBAGTIATIY tA FACUTTAD DE MEDICINA DE tA UNIVERSIDAD NACIONAT

JosE FAUSTINO SANCHEz CARRIÓN, suscrito por las partes el 09 de agosto
de 2024 y que consta de diez (10) Clausulas; que en anexo y por separado
forma parte integrante de la presente resolución.

lo 2e. - NOTIFICAR, la presente resolución al Dr. Francisco Leovigildo Zambrano
Reyna, Gerente de la RED PRESTACIONAL REBAGLIATI, con domicilio legal
en Av. Edgardo Rebagliati 490, distrito de Jesús María, provincia de Lima,

departamento de Lima.

t

que, con fecha 09 de agosto de 2024, se ha suscr¡to el Convenio Específico entre la

Red Prestacional Rebagliati y la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional José

Faustino 5ánchez Carrión;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Ne 30220; Estatuto de
la Universidad y el acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria Presencial de fecha 07 de
agosto de 2024;
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Artículo 3q.- DISPONER, que la Oficina de Servicios lnformáticos efectúe la publicación

del presente acto administrativo, en el Portal lnstitucional Web, de la

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda
(www. un ifsc.edu.oe).

Artículo 49.- ÍRANSCRIBIR, la presente resolución a las i ias y dependencias
nes pertinentes.respectiva de la Universidad su conocimie

ístrese, ese y archívese.

DIAZ VALI..ADARES

R

Df. VfCTOR

CADV/VJ rC/

w
sÉcntf^Rl^

GEi€

GENE

ES

U.UNJFSC
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Unive6¡dad Nac¡onal José Fausüno Sánchez Cafiión.
Señor(a)(ita)

Cumplo con remürle para su conocimiento y f¡nes
consiguientes copia de la RESOLUCION DE CONSEJO
UNIWRSffARIO N" 0922-2024-CUUNJFSC que es ta
tnnscripción oÍicial del oig¡nal de la Resoluc¡ón
respectiva.

Huacho, 16 de Agosto del 2024

Atentamente,

O'STRIB ,31
RECÍORADO

vcERRECfOR DO OE rrúVESnGACrOrl

OHCINA DE ASESORIA JURIDICA

oRc¡r{o DE CO TRO¿ ,,{SrTrlrcrOrúAL

oFtctNA DE SERyICIOS 
'flFORirA 

7?COS

(»,CIflA RE¿¡C'O'{ES IN7:ERNACIONALES, COOPERACION rECNICA Y DE CO'¡VEN'OS

ESCUEU¡ OE POSGRA DO . D'RECCION

oFIC,IdA DE 
"TAGEN 

INSTIfl,rc'ONAL

FAC.LÍAD DE INGENER'A PESQUERA

FACIILTAD DE EOUCAC'ON

FACULrAO OE EDICINA HIfrANA
FACULTAD DE CIENCIAS

FACULrAD OE INGENIERIA QIII 
'CAY 

EÍALURG'CA

FACULTAD DE INGEN'ERIA ,,ÚDUS¡R'A¿, S'S7E ÁS E INFO Ai'CA

FACULrAD DE CIENCIAS SOCIALES

FÁCULrAD DE OERECHO T CIEÍ{C'AS POI'NC¡S
FACULTAD DE INGEMERIA AGRARTA,INDI)SIRIAS ALNENTARAS Y A BIENÍAL

FACULrAO OE BRO"ATOLOG'A Y NUIF,oON

FACULTAO DE CIENCiAS ECONO¡Ú'CAS, CONTAA¿ES Y F,,{IXCTERAS

FACI/,LrAO OE C'E'{C'AS EtrPRESAR'AIES

FACUL¡AD OE INGENIER'A CIVIL

VICERRECÍORAOO ACAOE ICO

[,RPcc/ON EENERAL DE ADil'NISrRACION

DIRECCION DE LICENCIA IENrO . OIRECCION

DIRECC,ON DE EIIALUACION, ACREDÍÍACION Y CÉRNHCACION4INJFSC

U MOAD 7 RAI' IT E DO C'.N E NÍA RI O

UNIOAD DE EsrADISfiICA. OHCINA DE PLAN'HCACION Y PRESUPUESTO

UN'OAD DE CONTROL /INTERNO. JEFE DE UNIDAD . SECRÉIARIA GENERAL

ESSA¿UDREAáGI'ÁI,

ARCHIyo
- I SfD214i

Dr. LffIARES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARD GENERAL
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COT{VENIO ESPECIFICO ENTRE LA RED PRESTACIONAL REBAGLIATI
Y LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE FAUSTINO SÁNGHEZ CARRIÓN

Consle por el presente documento el Convenio Especlfrco de Cooperacion. que celebran de una
pa(e LA RED PRESTACIONAL REBAGLIAÍI. debdamente representado por su Gérente Dr.
Francisco Leovigildo Zamhrano Reyna ¡dentificado con DNI N' 07220635. designado mediante
Resolucrón de Presidencia Ejeculrva N' 10-PE-ESSALVO-2O24 de fecha 05 de eriero del 2024
con dornicilio legal en Av Edgardo Rebagl¡ati 490, en el distrito de Jesús Maria, a qui6n en
adelante se denominará LA RED PRESTACIONAL REBAGLIATI. y de b ora parte LA
FACULTAD DE UEDlClt{A HUTANA de la UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE FAUSTINO
SANCHEZ CARruÓN, debidamente representada por su Oecano Dr. Fredy Ruperto Bemejo
Sánchez. k entif¡cádo co¡ DNI N" 17881275. con domrcrlro legal en Avenida Mercedes lndacochea
N" 609, en el dislrilo de Huacho. a quien en adelante se denominará LA FACULTAD. en los
térmrnos y cond,ciones siguteñtes

ANTEC€DENfES

a Que de conlormidad con el arliculo 17o de la Ley No 29381. Ley de Organrzación y
Funciones del Ministerio de Trabalo y Promoción del Empleo, concordado con el articulo
39" de la Ley No 29158, Ley Orgáñica del Poder Ejeculivo, asi como el numeral 1.2 del
articulo 10 de la Ley No 27056. Ley de Creación del Seguro Social de Salud ESSALUD es
una entidad adminEtradora de fondos tntangibles de la segurdad soctal. cofl personeria

¡uridir= de derecho público interno adscrita al Sector Trabajo y Promoción del Empleo
cuya frnalrdad es dar cobertura a los aseguredos y derechotrabrentes, a lravés del
otorgam¡ento de prest*bnes económrcas y socEles que con€spondan al régimen
contnbutvo do la Seguridad Socbl en Salud. así como ctros segrrros de ñesgos
humanos

b Meorante ResolucDn de Presdencra Ejecutrya N' 125-PE-ESSALUD-2018 del 16 de
febrero 2018. se resuelve crear LA RED PRESTACIONAL REBAGLIATI.

c Es pol¡tca rnstrt\,Eonal cooporar con rnstrtuciones educatrvas y de sálud ñédiante la
suscripc¡ón de convenios de prestaciones reciprocas. con el proposrto de conlribuir al
logro de ob,etrvos comúnes y en benefioo de la comundad

d. Con fecha 17 de novrernbre de 2023, se suscribó el Convenio Marco entre ESSALUD y
ra UNwERSIDAD NAC|oNAL JOSE FAUSTINO SANCHEZ CARRIÓN con vrgencra
hasta el 16 d€ novBmbre de 2026.

e La concertacón y e¡ecucón de programas y/o actividades previstas en bs Con\,/eno
Mafco entre E§SALUO y LA UNIVERSIDAD. se rcalizaÉ a úevés de Convenios
Especrficos, en aphcacÉn de la Cláusula Cuarta del relendo Convenio Marco

Cláu¡ul¡ P¡imara FINALIOAO

El presente Conven¡o Especffico l¡ene por finalidad prec¡sar los alcances cntenos y condrciones
para la real¡zaoón de las act¡vdades tormativas y académicas de los alumnos de LA
FACULTAO en LA REO PRESTACIONAL REBAGLIATI. as¡ como para el desarrollo de las
competencr¿¡s del pefsona, de la RED PRESTAC]ONAL REBAGLIATI, a traves de actv¡dades
educalivas de actualización. capastacón. perfecc¡onamEnto y desarrollo e rnvestrgación.
organEadas y realEadas por LA FACULTAO.

Cláusul¡ Seounda OBJETIVOS

2.'I OBJETTVO GENERAL
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I Establecer las bases de cooperacóñ reciproca entre LA REO PRESTACIOI{AL
REBAGLIATI y tA FACULTAD. a ravés del desarrollo de actNrdades oe docencra en
serurco. capac¡lacion c lnvcsügacÉn. que contrrbuysn a la formación, adiestramiento y
actualizacón d€ 6us estudiantes y de los recursos humanos de la REo PRESTACIONAL
REaAGLIATI, en el marco de los lineamren¡os po|tÉos lnstrtucronales y d€ acuerdo a la

t\
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normattvrdad vigente

2.2 OBJETIVOSESPECIFICOS

Partrcipar con LA FACULTAD en la formación de sus alumnos de Pre Grado.
Práctrcas Pre Proresonales Pr&lrcas Profesronales y Post Grado, baio la
modaüdad de docencia en servicio de aoerdo a lo p¡evisto en los prograrnas
cuílculares acedémcos respect¡vas
Contriburr al ñcrtal€c¡mrento y desarrollo de les competencias del personal de la
RED PRESTACIOI{AL REBAGLIATI a través oe actividades educanvas de
capacilacrón. actual¡¿acón. perleccionamiento y desarrollo. asi como de
Docencia e lnvesligacón. orienttadas al cu,nplimr€nlo d€ las necestdades loceles
de capacrtación. brindadas por l.A FACULTAD.
Promover y desaúoller el intercambio cientifico. bibliográf¡co. cultural y

tecnológ¡co entre ambas rnstitrrcpnes, en el rnarco de la descentralización locál y
regronal
Promoler el de$rrollo de la hvestigac¡ón de acuerdo al interés insl¡lucional y a
|as polítcas vqentes

2.22

2.2 3
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CláuEula Tercera

El ambito del conven¡o comprende
a. Para el desarrollo de las aclividades fomativas, el ámb¡lo iurisdrccional de la REO

PRESTACIOML REBAGLIATI; y

b. Para el desarrollo de las actrvrdades educativas por pa(e de LA FACULTAD. tendrá
como árnb¡to geográñco los ambÉntes de LA FACULÍAO y de la REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI

Cláusula Cuarta CONSIOERACIONES PRELI]TIINARES O CONDICIONES OEL
CONVENIO ESPECIFICO

41 Para la suscripción del Conven¡o Especíñco es requisito ind¡spensable la elaboracjón de
un Plan de Traba¡o. prevro a la firma del m¡smo. Dtcho Plan será de p€riod¡ctdad anual y

reflelará de forma explícila los compromisos esteblecidos por LA FACULTAD y LA RED
PRESTACIONAL REBAGLIATI, debrendo contar con el v¡sto bueno de la Gerenc¡a de
Desarrollo de Personal

4.2 Los lérmrnos del prossnte Convenio Esp€clñco se establecerán ten¡endo en
cons¡derac¡ón las igu¡entes cond¡cion€s fundemeniales.

a) La organ¡zac¡5n, tunoonamrento y JuísdrccÉn d€ la RED PRESTACIOÍ{AL
REBAGUATI se encuenua c¡rcunscrita en los ob¡etivos. politicas y lineamientos
rnsttuconal€s. respondrendo a las nec€s¡dades de la comunidad en el marco de
los diagnósticos ds la sÍuaclon de salud de la población y los programas.

b) La pártrcrpación de los alumnos de LA FACULTAO se reelizará d€ acuerdo a lo
esteblecido en:
i. Ley N! 28518, Ley sobre Modalidades FormatNas Laborales y su Reglamento,

aprobado medrante Decreto Supremo 007-2005-TR. Para Práctices Pre
Prolespnales y Práctcas Prolesionales.

ii Normativrdad vrgente óe Essalud para estudiantG de Pre Gredo y Post Gtado.

iii. Décréto Supremo N' OO&g7-TR que aprueba el Textro Único Ordenado del
Decreto Legislatrvo N" 728. Ley de Product¡vidad y Compcl¡lividad Laborá|.

iv. Decreto Supremo N'00E'E8-SA que aprueba las Ncrmas Básicas del Sistema
Nacional de Res¡dentado Médico. modiñcado por el Decreto Supremo N' 01G
201 1-SA. y su Reglámento aprobado rcr Resoluoon Suprema N" 002-2006-5A.
Reglamento del S¡stemá Nacional de R€sidentado Málrco eiendo aplicabl€
para E Scgunda Especialidad Médica - Residentado It édrco.

z
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c) Partrcrpacron de los Recursos Humanos que laboran en LA RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI, en las actlv¡daoes ducattvas de capacrtaoon actualEaclon
perleccronamrenlo y desarrollo. asr como de Docencia e lnvestlgaciÓn. de acuerdo
al Plan de Capac¡tacón anual y según los orocedtm¡entos vtgentes

d) Lgs alumnos de LA FACULTAD podran rngresar y hacar uso de los campos

clinrcos y/o administrativos autor¡zados por LA REO PRESTAC¡ONAL

REBAGLIATI, para real¡¿ar las adividades establecidas en el Plañ de Traba.¡o

aprobado para el periodo anual correspondbnte, asi m¡smo. deberán cumplir con
las ncrmas rnshtuoonales vtgentes para Pre Grado. Post Grado. lntemado y

Res¡dentado Médico

4 3 El rngreso de alumnos a los serv¡cios/Áreas de la RED PRESTACION L REBAGLATI
para la realizac¡ón de las acüvidades académico - asi8tencielos, administral¡vos
especiahzadas y de investgaqón será de responseblrdad de la autor¡dad máxima, de la
Ollcina o Unidad de Capacitacon lnvestigación y Docencia o de los responsables de
CapacitacDn s€gún corresponda. de los Jefes de Depanamento y del Serv¡co de la RED
PRESTACIONAL REBAGLIATI respec¡va

Cláusula Qu¡nta CONTENIDO DEL CONVENIO ESPECIFICO

En virtud del prescnte Convenio Espe{¡fico, ambas partes acuerdan establecer relaclone§ de
reciproca colaborac¡ón en las siguierites áreas:

5.1 LA REO PRESTACIONAL REBAGLI¡AT| ofrece a LA FACULTAD, para el desarrollo y

elecuc,on de sus Progfamas de FormaciÓn Acader¡rca y Esp€cEl,zada. e lnvEttgaciÓn
de sus alumnos lo stgurente

511

512

5r3

5.r.4

5.1 5

5r6

Autonzar el uso de campos clín¡cos y administrativos, para la real¡zación de
actrvidades académrcas, astslenciales y admlnrslraüvas, especralizadas y de
invest(¡ación estiabl€cldas sui€tándoso a las normas y disposlciones v€entes d€
IA RED PRESTACIOIiIAL REAAGLIATI.

Brindar facilidades a los alunnos de LA FACULTAD. para que, bajo estrrcla
tutoria del docente acreditado. haga uso del o de los camrcs clinlcos aulorizedos
según el Plan de Trabajo anual. y del equipemiento. moblliario, entre ofos. de
acuerdo a tas necesrdades de formaoón establecldas en el progft¡ma cumculer
correspondienle

Facilitar el acceso a la Biblioteca y al Centro de Documentación e lnformación
Cienliñca de la RED PRESTACIONAL REBAGLIATI, a los alumnos y docentes
de LA FACULTAD.

Brrndar facilidades perá que los profesionales as¡slenc¡ales y/o admin¡strativos
que laboran en LA REO PRESTACIONAL REBAGLLAÍ¡ y qu€ estén acred¡tedos
como dccentes por LA FACULTAD. para qué realE€n d@encÉ en servrcro. sin
desmedro del cump{tm¡ento estncto de sus act¡vidades aslslenclales y
admrn¡svaüvas programadas. no deb¡endo exrstir incompetibilidad entre las horas
asistenc¡ales. admrnistrativas y la docencia.

Bflndar lacil¡dades para la producción cÉnt¡ficá e rntolectual de docentes y
alumflos de LA FACULTAD. en los campos clinEos y/o administrativos
establecidos en el Plen de Trabajo an,Jal. prev¡a autorización expresa del
responsable del área compelente. visto bueno de la oficina o unidad de
Capacitac¡ón, lnvestigación y Docencra y la aprobaoón del Gerente o Director d6
la RED PRESTACIONAL REBAGLI,ATI

Otorgar campo clinico y/o administrativo ad¡c¡onal previa coordinaoón. a los
alumños de LA FACULTAO asrgnados a otras instituciones de salud, pera
rotáoorres espec¡alizadas, previa coordinación con la Ofgna o Unlded de
capactación. lnvesÍgacón y Docenc6 y con los Jefes de servicios
correspondientes

'_
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t.? LA FAGULTAD oÍiece a la RED PRESTACIONAL REBAGLIATI para la capacrtiacrón y

desarrolro de su personal lo srgurente
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Acreditar profesonales en sctvrdad como docentes peÉ los campos clinlcos y/0

adm¡nislrativos autorizados en el Plañ de Activdades anual por cada penodo

acadénico y según la normet¡v¡dad vigente Drcha acred¡taciÓn deberá conlar con
el visto bueno de los Jefes de Servicto o Unided respectlvo y de la OÍqna o

Unidad da Capacitacón. lnvestigación y Docencra de la RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI.

Organrzar. rmplementar y elecutar las act¡vldadés académicás dirigidas a los

recursos humancs Ce la RED PRESTACIONAL REBAGLIAÍI consderadas en el
Plan de Trabajo anual. incluyefldo los recursos logist¡co§ educat¡vos que se
reeuieran. (doceñtes, mateflales educel¡vos y otros). ptrdEndo reelzarse €n el

ámbito de las dos rnsütuctones.

Los Coordrnadores de Sede, tutores de práct¡c¿s y docentes deberán ser
prolesionales en actividad de la RED PRESfACIONAL REBAGLIATI.

Otorgar becas completas. medras becas o slmllare§ o descuento para estudiÓs

completos de Diplomados, Maestrías o hctorado. incluido§ en el Phn Anuel de
Trabato, dirigido a prole§ronales de la REO PRESTACIO¡¡AL REBAGLIAÍI, los

cuales seráñ selecc¡onadas sogún hs normas lns¡tuclonales v€enles.

Brindar a la RED PRESTACIOI{AL REBAGLIATI. asesoramrento profesional y

asislencla técnicá en las área§ de conoclmreñtó o aprendizaro a lnvestlgacrÓn

incluidos en el Plan Anual de TIabalo.

Pfoponef a ka RED PRESTACIoI{AL REAAGLIATI, estudios de ¡nvesligaciÓn en

áreas de salud soctal y admlnlstratva. eomprendido§ o vlncubdos con el Plan

Estratég¡co ¡nst[uc¡onal o Planes Operaüvos locales, e incluidos en el Plan Anual
de Trebalo

Brindar accéso a la RED PRESTACIONAL REBAGLIATI, srn costo alguno, a le
información bibliográfica impresa. magnética. y otras modalidades (via

électrónicá) que drsponga ta tiblbteca de LA FACULTAD

521
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5.2 9 Adecuar y equipar embientes fis¡cos que LA REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI tenga disponible para uso de acliv¡dades docenles, teóricas y
prácticas, dotándolas de mob¡liario (carpetas. pizarras). materiales d€ escritorio.
equ¡pos audiovisuales rnodernos. matenales de hrgiene y lrmpieza para el
manten¡miento del recrnto, apoyo admin¡strativo y otros b¡eñes de utildad para el
adecuado pfoceso de 8nseñanza y/o aprendizaie, con el compromiso de
mantefi€f su operativrdad en foma pefmanente

Cláusula Sexta ORGANIZACIÓN, SUPERVISION Y EVALUACION

6.1 Para la ejecución dÉl presente Convenio Especifico. se constituirá un Comité Técn¡co
E,eculrvo (CTE) el cual eslará integrado tlor cuatro (04) representantes. dos (02)
desEnados por LA RED PRESTACIOI{AL REBAGLI¿AT| y dos (02) designados por el
Decaneto de LA FACULTAO.

LA RED PRESTACIONAL REBAGLIATI estará representado ante el CTE por él Jefe de
la RED PRESTACIONAL REBAGLI¡AT| o sus representantes des¡9nado6 formahente y

rcr el Jefe o Responsable de la Oñc¡na o Unidad de Capecilac¡ón. lnveslrgacúr y

Docenoa

LA FACULTAD designará á sus representantes entre los profesronales en act¡vidad de la
RED PRESTAC,ONAL REBAGLI¡AT|.

Ausprsar y olorgar cred(a,e académrco. previa evaluaqÓn a las actrvrdades
c¡entlñcas y de capacrleción que cuenten con la aprobecÉn de la Oltc¡na o
Unrdad de Capeotacrón, Invest€acón y Docenqa y que se reallcen en LA RED

PRESTACIONAL REBAGLIAN,
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El Comúé de Técntco Elecut¡vo del Convenlo Especillco necesarEmente sera presddo
por uno de los representanles de la RED PRESTACIONAL REBAGLIATI.

6.2 El CTE tendrá la función de plandicar las actrvrdades que formarán parte del Plan de
TrabEJo, supeMsando y evaluando el cumplimlento de las m¡smas

6.3 El CTE. se reunirá en forma tr¡mestral o en menores intervabs a consideracón de sus
miembros

6 4 El CTE se rnlalará como maxtmo dentro de los trernta (30) dlas calendarb s¡gu¡enles a

la Írma del Convenio Marco o Adenda de prÓrroga y en un plazo no mayor a quince (15)

dia§ calendaf¡o desde su rnstalacon, presentafá para su apfobac¡ón ante LA RED

PRESÍACIONAL REBAGLIATI y LA FACULTAD. el Plan de frabaio a ejecutarse prev¡o

a la firma del presente Convenio Específico. de acuerdo con las e§peoficaciones
s€ñáládes la Cláusule Cuartá d€l Convonio Marco

65 Func¡ones d€l Comité Té€n¡co Ejecutivo:
a) Elaborar anualmente el Plan de Trabaio
b) Supervrsar p€nódrcarnente el cumpl¡mlento de los comprom§os e§lablecidos en el

Plan de Trabalo.
c) Remitr semestralmente a la Gerenc¡a de Desarrollo de Personal el a\rance del

cumplimrento del Plan de Trabalo.
d) PTeSeNIAT A IA RED PRESTACPNAL RESAGLI,AfI Y A LA FACULTAD UN iN'OTME

evaluativo de cada una de los programas y proyectos que forman parte del Plan de
Trabajo

cliu.ula sápt¡m¡ : LllllTACloNEs Y RESPOilSABILIOAD

7 1 Esle Convenp Especiñco se su,eta al princlplo de equtvalencra de prestaclones y al

interás rec¡proco de ambas panes. por lo que el mismo no implica afgclaciÓn dsl
pafimonio de ESSALUD.

7 2 Las precisiones acerca de las l¡m¡taciones y responsab¡lidad que conespoñden a cádá

una de las partes. en la erecuciÓn del presente Convenio Especiftco. se aiustan a las

indrcadas en la Cláusula Qutnta del Convenio Merco entre ESSALUD y LA

UNIVERSIDAD,
7 3 El presente Con\renro Especifico no impl¡ca para ninguna de las parlss asumir obligación

alguna que contradiga sus respectivas leyes, feglamentoG o nofmas vigentes.

7.4 Lá real¡zacrón de actividades ajena§ a la natural€za y objetivos del presente Convenio
Especifico. por cualquiera de las partes, se encuentra suie&a a sánclon correspondleñte
pof parte de la lnslrtuciÓn. de acuerdo con su reglamento.

l, 
7 .5 LA FACULTAD asumrrá la responsabilidad del cumplrm,entc de las meddas prevent¡vas

genefales y esp€cíñcas. pof sus alumnos (vacunas, vesluano y calz«lo d€ uso
hospitalario. elemenlos de barrera. entre olros). que se requleran o recomieñdan para el
uso de los campos clfnicos / admtnÉtrativos, en su§ activdades acádém¡co -
asrsteñciales administratrvos. especialbadas y de innesligación, ¿stáblecidas en el Plan
de úabejo anual

7 0 l-A FACULTAD asumrrá la responsab¡lidad de cualqurer accidente y/o evento adverso
rntrahospitalano que sufriera o contrarga cualqutera de sus alumnos en el de§empeño de
sus actNdades académico - a§tstenoales. admrnistrativos, especializadas y de
rnve§tEaciÓn.

7 7 Fs responsabrhdad de LA FACULTAO asegurar que los docentes selccconados de LA
FACULTAD no real¡cen activrdedes académico - asrstenciales simultán€amente para
otras rñstituoones, en la misma sede docente.

7.8 LA FACULTAD asumrÉ la responsabil¡dad Por los daños y pe4uictos que puedan ser
ocasonados por los e§ludiantes, docentes y personal administrativo eñ las rnslalaciones.
mobiliarb equrpos y otros brenes de la REO PRESTACIOT'IAL REBAGLnn

7 I LA REO PRESTACIONAL REBAGLIATI se reserva el derecho de restring¡r o suspender
el rngreso a sus instalacrones a los alumnos de LA FACULÍAD, como medrda
drscp¡nana. según lo consrdere.
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Cláusula Octava VIGENCIA DEL CONVENIO

8.1 El periodo de vigencra del presenle Convenro Especilico tendrá slmultaneidad con l¿

v(¡encia del Convenio Marco. el mismo que se estrpula en el hteral d) de bs
ANTECEOENTES pracedentes

8? Fl presente cxmvenio Especifico es improrrogabl€. tont€ndo que gugcrrbrrse uñ nuevo

convenio al térmrno del convenao Marco.
8.3 El rncurnplimienlo de los compromisos eslablecido§ en el Plan de Traba¡o anual, será

causal para resolver el presenle conveñio, doclarándolo sin efecto.

Cláusula Novena OISPOSICIONES FINALES

El ¡ncumplim€nto de cualquiera de los compromisos asumdo§ 90¡ eÁe una de las partes en el
pfesente convenro Especifico otorgará a la otra el defecho a resolveflo, conunicándoles a la
perte interesada con trernta (30) dias de anucipec¡ón, srn que ello lmplique el termino de ¡os

compromisos esumidos en el Plan de Trabajo. de las aclividades que 9e encuentran en
eJecucrón.

Los compromrsos estipulados en el Plan de Trabalo que LA FACULTAD asuma en favor de la
RED PRESTACIONAL REBAGLIATI deberáo estar orientados en Pro de la capacltaciÓn.
docencrit e ¡nvestrgacton que tengan lmpacto en la melora de la calidad lo§ procesos de

atención y meiora de atención de los asegurados

Los compromisos adrcionales pactados. a los que hubera luqar deberán ser lncluidos en el

respectrvo Plan de Trabaio En aquallos cásos que por causa JUsllfica{,a algún @mpromlso no
pudera erecutarse ésle deberá ser reemplazado de común acuerdo por otro comprofiiiso
equrvalenle y erecutado en el mrsmo penodo.

Cláusula Décima SOLUCION DE CONFLIGTOS

En caso de diverge¡cias y aspectos no prev¡stos derivados de la eiecuciÓn del pfesente

Convenio Especifico. serán resuellos por el Comité Coordinador del Convenio Marco. el mismo
que está conformado por dos (02) representantes de ESSALUO y do6 (O2) represenlantes de la
Universidad. cuya Sede es la Oñctna de la Crerencta de Desarrollo de Personal de la GerencÉ
Central de Gesbon de las Personas

La6 parte6 acuerdan que la suscnpcrón d€l presénte Convenio s€ ha regido baro los principlos

de rec¡procidad, interés común y benefrcio rnutuo de las partes. encontrándose de acuerdo cqn
el contcnido y alcanc€ del presenta Conv€nio Especffico. en s€ñal de conformldad lo suscribon
en cuatro (ó¿) ejemplares, en la c¡udad de ...L¡./u4.. a los .li-. oias dsl mss de

\ - t.,^, del af'o 2024.
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